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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 05/03/2024
Dde la solicitud de nulidad  propuesta. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220150011400 HECTOR LEON ZULUAGA

DIAZ
6/03/2024 8/03/2024

JOSE FERNANDO
LONDOÑO ALVAREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

05/03/2024
De conformidad con el Art. 446 DEL c.g.p., se corre traslado
de la liquidación del crédito presentada. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220180017700 MARIA GERTRUDIS GIL

ESCOBAR
6/03/2024 8/03/2024

DIANA CAROLINA LOPEZ
MARIACA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

05/03/2024
Se corr traslado del recursro de reposición interpuesto. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220190027000 JUAN FELIPE MUÑOZ

ARANGO
6/03/2024 8/03/2024

JOSE ALEJANDRO
GONZALEZ RUIZ

Divisorios 05/03/2024
se corre traslado del recurso de reposición interpuesto. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/57. Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Traslado Art. 110 C.G.P.
05615310300220220023900 GLORIA MARIA MEJIA DE

GONZALEZ
6/03/2024 8/03/2024
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OLGA LUCÍA GALVIS SOTO
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      06/03/2024     A LA HORA DE LAS  8 A.M .



23/5/23, 16:18 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAIiTyyx6ZpVGo32fzaM7FfU%3D 1/1

MEMORIAL PARA EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO-DENTRO DEL PROCESO
DE PERTENENCIA CON RADICADO Nº 2015-00114-00

ANIBAL MARTÍNEZ PINO <abogadoam72@hotmail.com>
Mar 23/05/2023 16:00

Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
20230523114008804.pdf;

Se solicita nulidad, y como consecuencia de su declaración, la reanudación del proceso.























4/3/24, 16:17 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAHmklYWJ3ZBPrLKQP7YXi… 1/1

LIQUIDACION CREDITO RAD. 2018-177

Martha Echeverri <marthaecheverriv@gmail.com>
Lun 04/03/2024 16:15
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
CamScanner 03-04-2024 15.41.pdf;

JUZGADO  2o. CIVIL DEL CIRCUITO................RIONEGRO

REF.  HIPOTECARIO 

DTE:   FREDY DE J. GOMEZ ARANGO Y OTROS

DDO:  JOSE FERNANDO LONDOÑO Y OTROS

RAD.  2018-177



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


28/2/24, 08:45 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQAO4CmJdgZANKph9Fl7MH8HE… 1/1

Repocision Auto radicado 2022-00239

Samuel Barrientos <samuelbc@hotmail.com>
Mié 28/02/2024 8:37
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (71 KB)
REPOSICION RIONEGRO J. 2DO. C. CTO. (1).pdf;

Señores
Centro de Servicios Administra�vos de Rionegro, An�oquia

Cordial saludo

De la forma mas atenta, envío memorial conten�vo de 1 folio, para que obre dentro del proceso con el
radicado de la referencia, el cual reposa en el despacho del Juzgado Segundo Civil del Circuito de
Rionegro.

Atentamente

Samuel Barrientos Cardona
CC 71261250 de Medellín, An�oquia
T.P 90.429 del C.S de la J.
cel: 3003151968
Email: samuelbc@hotmail.com



Rionegro Ant., Febrero 28 de 2024 
 
 
Señor  
JUEZ  SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANT. 
E.                                  S.                                 D. 
 
 
 
Referencia:    Proceso Divisorio 
Radicado:     05615310300220220023900 
Demandante:    Gloria M. Mejía de G. 
Demandados:    Amparo Ruiz de González, José Alejandro  
                                  González Ruiz y German González R. 
 
 

SAMUEL BARRIENTOS CARDONA, actuando en calidad  de  apoderado 
de la parte demandante, muy respetuosamente dentro de los términos 
legales, interpongo recurso de REPOSICION contra el auto fechado el 
23 de Febrero del corriente mediante el cual se ordenó notificar al 
demandado JOSE ALEJANDRO GONZALEZ RUIZ, atendiendo al 
contenido del auto se dice: ¨…revisado nuevamente el expediente 
electrónico que reposa en el archivo 042, manifestó que su dirección 
electrónica era pololo76@hotmail.com, a la cual y como se verifica en 
el archivo 046 se le remitió  el link del proceso¨.  

 

Significa entonces Señora Juez que el demandado Sr. JOSE 
ALEJANDRO GONZALEZ RUIZ tuvo conocimiento del proceso como el 
manifestó en el archivo digital 042 citado en la providencia del pasado 
23 de Febrero o a través de cualquier escrito que lleve su firma o 
constituya apoderado, en estos términos a voces del art. 301 CGP. 
el Sr.  JOSE ALEJANDRO GONZALEZ RUIZ se encuentra notificado por 
conducta concluyente. 

 

Consecuente con lo anterior, pido muy comedidamente se reponga la 
decisión objeto de reparo, se declare debidamente notificado el 
demandado en el asunto de la referencia y se continué con el trámite 
procesal. 

 

 

 

mailto:pololo76@hotmail.com


Atentamente, 

 

 

 

SAMUEL BARRIENTOS CARDONA 

CC.71.261.250 

TP. 190.429 CSJ 



29/2/24, 15:16 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQALfL0YVn1qBFgt3btabswBY%3D 1/2

Fwd: RECURSOS Y ADVIERTO ERROR DEL DESPACHO RADICADO:
05615310300220190027000

FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>
Jue 29/02/2024 15:16
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (9 MB)
REPOSICION Y APELACION- ADVIERTO ERROR DEL DESPACHO.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>
Date: jue, 29 feb 2024 a las 14:55
Subject: RECURSOS Y ADVIERTO ERROR DEL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000
To: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 video constancia de los memoriales enviados.mov

SEÑOR(A)
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE RIONEGRO, ANT 
E.S.D

DEMANDANTE: JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
DEMANDADO: DIANA CAROLINA LOPEZ MARIACA 
RADICADO: 05615310300220190027000
ASUNTO:            RECURSOS Y ADVIERTO ERROR DEL DESPACHO 
--

--
JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO 
ABOGADO
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
ESPECIALISTA EN DERECHO PRIVADO U.P.B.
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL U. EXTERNADO DE COLOMBIA. 
Teléfono celular: (+57) (4) 300 229 43 12 
E-mail: Asesoriasjuridicasarango@gmail.com 

--

mailto:asesoriasjuridicasarango@gmail.com
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1I-qtxvo5Scx1LmHKljSpS_xpN64RQV8o%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C02%7Ccsarionegro%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4adf6bff507f4983d30108dc3963365b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638448345602872544%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=eav7%2FAUvgFp24JUvoF6rakpGv8rvtp97sq9oLLvhkxQ%3D&reserved=0
mailto:Asesoriasjuridicasarango@gmail.com


29/2/24, 15:16 Correo: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGY4ODBlYTFlLTZiMjUtNDdiMS1iZjRkLWEzMmU4NTYwM2U1ZQAQALfL0YVn1qBFgt3btabswBY%3D 2/2

JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO 
ABOGADO
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
ESPECIALISTA EN DERECHO PRIVADO U.P.B.
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL U. EXTERNADO DE COLOMBIA. 
Teléfono celular: (+57) (4) 300 229 43 12 
E-mail: Asesoriasjuridicasarango@gmail.com 

mailto:Asesoriasjuridicasarango@gmail.com
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SEÑORES
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA
DEMANDANTE: JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
DEMANDADO: DIANA CAROLINA LOPEZ
RADICADO: 2019– 270
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN -
ADVIERTO ERROR DEL DESPACHO

JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO, persona mayor de edad, identificado con

la cédula de ciudadania nro 1.128.282.359 de Medellín, abogado en ejercicio

con tarjeta profesional no. 226.014 del C.S. de la JUD, me permito interponer

recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto de fecha 26 de

febrero del 2024, conforme a lo siguiente:

1) En el referenciado auto objeto de reparos, el juzgado indica lo

siguiente: “iii) no obstante la oposición del ejecutante al reconocimiento

de tal cesión, y a la terminación del proceso por pago, solicitando

incluso la exhibición de los documentos originales, no acreditó haber

formulado denuncia penal por la comisión del delito de falsedad u otro

similar iv) finalmente, fue firmada nueva cesión de derechos, que es la

que por medio de este auto se admitió.

En tal orden, se ordena la compulsa de copias a la Comisión Seccional

de Disciplina de Antioquia, para que investigue si con su conducta en

este proceso el abogado Juan Felipe Muñoz Arango incurrió en alguna

infracción de índole disciplinario, pues en sentir de esta judicatura actuó

contrariando su deber de lealtad procesal, al oponerse sin fundamento

al reconocimiento de la cesión, y por contrera a la terminación del

proceso por pago”
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2) Conforme a lo anterior es importante realizar las siguientes precisiones:

a) Es cierto que suscribió una transacción con las partes en mención ( esto

nunca lo he desconoció)

b) Es cierto que se firmó una cesión de crédito inicial ( la cual tenia unos

errores de transcripción y fue el mismo juzgado el que requirió que se volviera

a hacer)

c) La cesión corregida que se allegó fue sin mi consentimiento y al archivo

PDF se le pegó mi firma ( la cual ya tenía el abogado LUIS CARLOS) y fue

allegada al despacho. Desde ese momento inicia mi inconformidad con el

actuar del abogado cesionario, conforme a lo anterior llamo la atención del

despacho y reitero: así existiera un contrato legalmente celebrado, ¿el

suscrito DEBÍA convalidar la comisión de un ilícito por capricho del despacho

y dejarlo pasar?

d) Posteriormente se realizó una segunda transacción (octubre del 2023)

donde las partes limamos asperezas, esta segunda transacción fue en parte

motivada por la denuncia interpuesta contra los interesados en el proceso de

la referencia, en ese sentido se envió la cesión solicitada por el despacho

debidamente suscrita por mi persona, ante esta situación el despacho indica

¿que le parece una falta de lealtad? yo me pregunto, ¿las víctimas de un

delito están en imposibilidad de transigir y conciliar sus diferencias?

Precisamente esto fue lo que se realizó con la segunda transacción corregir

las circunstancias que se habían presentado, pero no sin antes indicar que la

cesión señalada de falsa, lo continúa siendo.

3) Respecto a la denuncia por los delitos cometidos por el señor LUIS
CARLOS RAMÍREZ, la misma se allegó en tiempo y el despacho falta a la
verdad al indicar que nunca se presentó, sin embargo quiero poner en su

conocimiento la “ anomalía” que sucedió con el centro de servicios de

Rionegro que deja mucho que desear.
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El día 29 de septiembre del 2024 se radicó el requerimiento del

despacho con la denuncia incorporada, fueron dos archivos PDFS uno

en el cual se reiteran las explicaciones y el otro donde contenía la

denuncia penal ( la cual de entrada llama la atención que para creerle a

la parte se deba denunciar) dias después observo que el memorial no

registra en la CONSULTA SIGLO XXl.

Posteriormente escribo mediante correo el siguiente mensaje el dia 20

de octubre del 2023:

“Buenos días observo que mis dos memoriales no han sido

cargados al sistema del siglo 21 y tampoco reposan en el

expediente digital del despacho. Ya ha pasado casi un mes ¿que

está pasando?”

En 10 años que he estado litigando en los juzgados de Rionegro, es la

primera vez que sucede una anomalía de estas que el centro de
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servicios OMITA adjuntar los memoriales al proceso, y

“sospechosamente” eran los memoriales que requería el despacho

para tomar una decisión, y ahora bien “coincidencialmente” a falta de

ellos es que se me está imputando una responsabilidad disciplinaria.

Por lo tanto confirman recibido el mismo 20 de octubre del 2023, y así

mismo se comunica conmigo una funcionaria que me indica que fue un

error involuntario, pero que pasará el archivo al juzgado 2 civil del

circuito de oralidad de rionegro.

Para tal fin en la consulta de rama judicial se hizo esta observación:

Conforme a lo anterior el Despacho está imputando dos cargas al

suscrito 1) de presentar la denuncia y allegarla 2) que el Centro de

Servicios de Rionegro cumpla bien sus funciones.

4) Conforme a lo anterior, aun el despacho considera que ¿la víctima de una

falsedad material y/o ideológica es el sujeto disciplinable por defender sus

intereses?

5) Como puede observar el despacho según oficio la COMISIÓN NACIONAL

DE DISCIPLINA inició disciplinario contra el abogado LUIS CARLOS

RAMÍREZ por las presuntas faltas que cometió, en ese entendido ¿será que
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el suscrito está faltando a la lealtad luego de iniciar acción disciplinaria y

penal contra el mencionado abogado?

Al observar el expediente digital, el Centro de Servicios de Rionegro, contestó

haber recibido dos (2) archivos PDFS, sin embargo NO incorporó el

documento donde estaba la denuncia al juzgado, ¿porque? se desconocen

las razones…
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6) El día 29 de febrero del 2024, me comunico con el centro de servicios al

número 604 562 42 60 con Claudia Valencia, quien me certifica que

efectivamente envió los archivos y que se corrigieron las falencias que los dos

archivos PDFS se unificaron en uno 1 solo y se indicó que contenía 148

folios.

Al revisar el expediente digital, archivo 66 página 36 y 37 esta la
constancia de la denuncia penal, en ese sentido al parecer el Despacho

NO REVISÓ los memoriales antes de tomar la decisión del auto 26 de febrero

del 2024.

Conforme a lo anterior, queda sin piso la iniciación de la investigación

disciplinaria en mi contra y el despacho deberá revocar tal decisión e

informar a la sala disciplinaria (obsérvese que antes de la ejecutoria envió

oficios urgente a la Comisión Nacional de Disciplina ) para que corrijan tal

situación. Lo anterior en el entendido que los perjuicios que se me
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ocasionaren con esa investigación disciplinaria irían en contra de la Rama

Judicial y por último en repetición de la titular del despacho.

SOLICITUD

1) Solicito reponer el auto de fecha 26 de febrero del 2024 en el sentido

que el suscrito no ha cometido una presunta falta disciplinaria en el

proceso de la referencia, por el contrario actuó en defensa de sus

intereses y de la ley, cuando se dio cuenta que el abogado LUIS

CARLOS RAMIREZ allegó una cesión de crédito que no había sido

suscrita por el mismo.

2) En caso de no reponer el presente asunto, solicito se surta la apelación

ante el superior.

En caso de no prosperar ningún recurso, solicito se realice el respectivo

control de legalidad, atendiendo que el juzgado AFIRMA que no se presentó

la denuncia penal y con base a ella me está compulsando copias.

ANEXO

- Constancia pantallazo de la OFICINA DE SERVICIOS DE RIONEGRO.

- Video donde se observa el envío del memorial y constancia del

mensaje de datos que efectivamente fueron dos archivos PDFS

allegados ( dado la voluminosidad del archivo y lo pesado que era para

cargarlo).
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Atentamente,

JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
C.C. 1.128.282.359 de Medellín.
T.P. 226.014 C.S. de la JUD.



29/2/24, 14:23 Gmail - APORTE CONSTANCIA REGISTRO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4ef7234e42&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1792261965969474473&simpl=msg-f:1792261965969474473 1/2

FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

APORTE CONSTANCIA REGISTRO
1 mensaje

Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

29 de febrero de 2024,
14:16

Para: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>, "angelrcollection@gmail.com"
<angelrcollection@gmail.com>

BUENAS TARDES

Se envía evidencia de registro de memorial del 29/09/2023 con el reenvió del 20/10/2023, con la
claridad de que ingresó desde el 29/09/2023 

CONFIRMO RECIBIDO, 1 ARCHIVO (S) ADJUNTO (S)

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda),
SOLAMENTE a la dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%
2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales, los remates y toda otra
información de interés emitida por los 12 despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a
través de la siguiente página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
administrativos-de-rionegro   
 



29/2/24, 14:23 Gmail - APORTE CONSTANCIA REGISTRO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4ef7234e42&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1792261965969474473&simpl=msg-f:1792261965969474473 2/2

  
  
  

  
   
Claudia Valencia  

   Citadora
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez
Rionegro-Antioquia  

Cordialmente, 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.





29/2/24, 14:26 Gmail - INFORMO AL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4ef7234e42&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r5315548280977811266&simpl=msg-a:r5284151086975910945&simpl… 1/3

FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

INFORMO AL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000
4 mensajes

FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com> 29 de septiembre de 2023, 16:37
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco: David_munoz_14@hotmail.com

SEÑOR(A)
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE RIONEGRO, ANT 
E.S.D

DEMANDANTE: JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
DEMANDADO: DIANA CAROLINA LOPEZ MARIACA 
RADICADO: 05615310300220190027000
ASUNTO:              INFORMO  AL DESPACHO 
--
JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO 
ABOGADO
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
ESPECIALISTA EN DERECHO PRIVADO U.P.B.
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL U. EXTERNADO DE COLOMBIA. 
Teléfono celular: (+57) (4) 300 229 43 12 
E-mail: Asesoriasjuridicasarango@gmail.com 

Remitente notificado con
Mailtrack

2 adjuntos

INFORMO AL DESPACHO REQUERIMIENTO DIANA CAROLINA .pdf
8245K

Gmail - denuncia copia_compressed.pdf
11049K

Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

29 de septiembre de 2023,
16:41

Para: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

CONFIRMO RECIBIDO, 2 ARCHIVOS ADJUNTOS 

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda), a la
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Claudia Valencia  

   Citadora
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez
Rionegro-Antioquia  

dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%
2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales, los remates y toda otra
información de interés emitida por los 12 despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a
través de la siguiente página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
administrativos-de-rionegro   
 
Cordialmente, 
 

De: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>
Enviado: viernes, 29 de septiembre de 2023 16:37
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORMO AL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000
 
[El texto citado está oculto]

FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com> 20 de octubre de 2023, 8:51
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias observo que mis dos memoriales no han sido cargados al sistema del
siglo 21 y tampoco reposan en el expediente digital del despacho. Ya ha pasado casi
un mes ¿que esta pasando? 
[El texto citado está oculto]

Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

20 de octubre de 2023,
13:12

Para: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

CONFIRMO RECIBIDO

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda), a la
dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%
2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
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través de la siguiente página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
administrativos-de-rionegro   
 
Cordialmente, 
 

De: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 8:51
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: INFORMO AL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000
 
[El texto citado está oculto]



1

SEÑORES
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA
DEMANDANTE: JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
DEMANDADO: DIANA CAROLINA LOPEZ
RADICADO: 2019– 270
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN -
ADVIERTO ERROR DEL DESPACHO

JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO, persona mayor de edad, identificado con

la cédula de ciudadania nro 1.128.282.359 de Medellín, abogado en ejercicio

con tarjeta profesional no. 226.014 del C.S. de la JUD, me permito interponer

recurso de reposición en subsidio apelación contra el auto de fecha 26 de

febrero del 2024, conforme a lo siguiente:

1) En el referenciado auto objeto de reparos, el juzgado indica lo

siguiente: “iii) no obstante la oposición del ejecutante al reconocimiento

de tal cesión, y a la terminación del proceso por pago, solicitando

incluso la exhibición de los documentos originales, no acreditó haber

formulado denuncia penal por la comisión del delito de falsedad u otro

similar iv) finalmente, fue firmada nueva cesión de derechos, que es la

que por medio de este auto se admitió.

En tal orden, se ordena la compulsa de copias a la Comisión Seccional

de Disciplina de Antioquia, para que investigue si con su conducta en

este proceso el abogado Juan Felipe Muñoz Arango incurrió en alguna

infracción de índole disciplinario, pues en sentir de esta judicatura actuó

contrariando su deber de lealtad procesal, al oponerse sin fundamento

al reconocimiento de la cesión, y por contrera a la terminación del

proceso por pago”
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2) Conforme a lo anterior es importante realizar las siguientes precisiones:

a) Es cierto que suscribió una transacción con las partes en mención ( esto

nunca lo he desconoció)

b) Es cierto que se firmó una cesión de crédito inicial ( la cual tenia unos

errores de transcripción y fue el mismo juzgado el que requirió que se volviera

a hacer)

c) La cesión corregida que se allegó fue sin mi consentimiento y al archivo

PDF se le pegó mi firma ( la cual ya tenía el abogado LUIS CARLOS) y fue

allegada al despacho. Desde ese momento inicia mi inconformidad con el

actuar del abogado cesionario, conforme a lo anterior llamo la atención del

despacho y reitero: así existiera un contrato legalmente celebrado, ¿el

suscrito DEBÍA convalidar la comisión de un ilícito por capricho del despacho

y dejarlo pasar?

d) Posteriormente se realizó una segunda transacción (octubre del 2023)

donde las partes limamos asperezas, esta segunda transacción fue en parte

motivada por la denuncia interpuesta contra los interesados en el proceso de

la referencia, en ese sentido se envió la cesión solicitada por el despacho

debidamente suscrita por mi persona, ante esta situación el despacho indica

¿que le parece una falta de lealtad? yo me pregunto, ¿las víctimas de un

delito están en imposibilidad de transigir y conciliar sus diferencias?

Precisamente esto fue lo que se realizó con la segunda transacción corregir

las circunstancias que se habían presentado, pero no sin antes indicar que la

cesión señalada de falsa, lo continúa siendo.

3) Respecto a la denuncia por los delitos cometidos por el señor LUIS
CARLOS RAMÍREZ, la misma se allegó en tiempo y el despacho falta a la
verdad al indicar que nunca se presentó, sin embargo quiero poner en su

conocimiento la “ anomalía” que sucedió con el centro de servicios de

Rionegro que deja mucho que desear.
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El día 29 de septiembre del 2024 se radicó el requerimiento del

despacho con la denuncia incorporada, fueron dos archivos PDFS uno

en el cual se reiteran las explicaciones y el otro donde contenía la

denuncia penal ( la cual de entrada llama la atención que para creerle a

la parte se deba denunciar) dias después observo que el memorial no

registra en la CONSULTA SIGLO XXl.

Posteriormente escribo mediante correo el siguiente mensaje el dia 20

de octubre del 2023:

“Buenos días observo que mis dos memoriales no han sido

cargados al sistema del siglo 21 y tampoco reposan en el

expediente digital del despacho. Ya ha pasado casi un mes ¿que

está pasando?”

En 10 años que he estado litigando en los juzgados de Rionegro, es la

primera vez que sucede una anomalía de estas que el centro de
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servicios OMITA adjuntar los memoriales al proceso, y

“sospechosamente” eran los memoriales que requería el despacho

para tomar una decisión, y ahora bien “coincidencialmente” a falta de

ellos es que se me está imputando una responsabilidad disciplinaria.

Por lo tanto confirman recibido el mismo 20 de octubre del 2023, y así

mismo se comunica conmigo una funcionaria que me indica que fue un

error involuntario, pero que pasará el archivo al juzgado 2 civil del

circuito de oralidad de rionegro.

Para tal fin en la consulta de rama judicial se hizo esta observación:

Conforme a lo anterior el Despacho está imputando dos cargas al

suscrito 1) de presentar la denuncia y allegarla 2) que el Centro de

Servicios de Rionegro cumpla bien sus funciones.

4) Conforme a lo anterior, aun el despacho considera que ¿la víctima de una

falsedad material y/o ideológica es el sujeto disciplinable por defender sus

intereses?

5) Como puede observar el despacho según oficio la COMISIÓN NACIONAL

DE DISCIPLINA inició disciplinario contra el abogado LUIS CARLOS

RAMÍREZ por las presuntas faltas que cometió, en ese entendido ¿será que
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el suscrito está faltando a la lealtad luego de iniciar acción disciplinaria y

penal contra el mencionado abogado?

Al observar el expediente digital, el Centro de Servicios de Rionegro, contestó

haber recibido dos (2) archivos PDFS, sin embargo NO incorporó el

documento donde estaba la denuncia al juzgado, ¿porque? se desconocen

las razones…
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6) El día 29 de febrero del 2024, me comunico con el centro de servicios al

número 604 562 42 60 con Claudia Valencia, quien me certifica que

efectivamente envió los archivos y que se corrigieron las falencias que los dos

archivos PDFS se unificaron en uno 1 solo y se indicó que contenía 148

folios.

Al revisar el expediente digital, archivo 66 página 36 y 37 esta la
constancia de la denuncia penal, en ese sentido al parecer el Despacho

NO REVISÓ los memoriales antes de tomar la decisión del auto 26 de febrero

del 2024.

Conforme a lo anterior, queda sin piso la iniciación de la investigación

disciplinaria en mi contra y el despacho deberá revocar tal decisión e

informar a la sala disciplinaria (obsérvese que antes de la ejecutoria envió

oficios urgente a la Comisión Nacional de Disciplina ) para que corrijan tal

situación. Lo anterior en el entendido que los perjuicios que se me
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ocasionaren con esa investigación disciplinaria irían en contra de la Rama

Judicial y por último en repetición de la titular del despacho.

SOLICITUD

1) Solicito reponer el auto de fecha 26 de febrero del 2024 en el sentido

que el suscrito no ha cometido una presunta falta disciplinaria en el

proceso de la referencia, por el contrario actuó en defensa de sus

intereses y de la ley, cuando se dio cuenta que el abogado LUIS

CARLOS RAMIREZ allegó una cesión de crédito que no había sido

suscrita por el mismo.

2) En caso de no reponer el presente asunto, solicito se surta la apelación

ante el superior.

En caso de no prosperar ningún recurso, solicito se realice el respectivo

control de legalidad, atendiendo que el juzgado AFIRMA que no se presentó

la denuncia penal y con base a ella me está compulsando copias.

ANEXO

- Constancia pantallazo de la OFICINA DE SERVICIOS DE RIONEGRO.

- Video donde se observa el envío del memorial y constancia del

mensaje de datos que efectivamente fueron dos archivos PDFS

allegados ( dado la voluminosidad del archivo y lo pesado que era para

cargarlo).
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Atentamente,

JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
C.C. 1.128.282.359 de Medellín.
T.P. 226.014 C.S. de la JUD.
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FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

APORTE CONSTANCIA REGISTRO
1 mensaje

Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

29 de febrero de 2024,
14:16

Para: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>, "angelrcollection@gmail.com"
<angelrcollection@gmail.com>

BUENAS TARDES

Se envía evidencia de registro de memorial del 29/09/2023 con el reenvió del 20/10/2023, con la
claridad de que ingresó desde el 29/09/2023 

CONFIRMO RECIBIDO, 1 ARCHIVO (S) ADJUNTO (S)

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda),
SOLAMENTE a la dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%
2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales, los remates y toda otra
información de interés emitida por los 12 despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a
través de la siguiente página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
administrativos-de-rionegro   
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Claudia Valencia  

   Citadora
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez
Rionegro-Antioquia  

Cordialmente, 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Cco: David_munoz_14@hotmail.com

SEÑOR(A)
JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE RIONEGRO, ANT 
E.S.D

DEMANDANTE: JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO
DEMANDADO: DIANA CAROLINA LOPEZ MARIACA 
RADICADO: 05615310300220190027000
ASUNTO:              INFORMO  AL DESPACHO 
--
JUAN FELIPE MUÑOZ ARANGO 
ABOGADO
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
ESPECIALISTA EN DERECHO PRIVADO U.P.B.
ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL U. EXTERNADO DE COLOMBIA. 
Teléfono celular: (+57) (4) 300 229 43 12 
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Remitente notificado con
Mailtrack

2 adjuntos

INFORMO AL DESPACHO REQUERIMIENTO DIANA CAROLINA .pdf
8245K

Gmail - denuncia copia_compressed.pdf
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Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

29 de septiembre de 2023,
16:41

Para: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

CONFIRMO RECIBIDO, 2 ARCHIVOS ADJUNTOS 

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda), a la
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Claudia Valencia  

   Citadora
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez
Rionegro-Antioquia  

dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%
2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales, los remates y toda otra
información de interés emitida por los 12 despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a
través de la siguiente página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
administrativos-de-rionegro   
 
Cordialmente, 
 

De: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>
Enviado: viernes, 29 de septiembre de 2023 16:37
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORMO AL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000
 
[El texto citado está oculto]

FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com> 20 de octubre de 2023, 8:51
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias observo que mis dos memoriales no han sido cargados al sistema del
siglo 21 y tampoco reposan en el expediente digital del despacho. Ya ha pasado casi
un mes ¿que esta pasando? 
[El texto citado está oculto]

Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro
<csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>

20 de octubre de 2023,
13:12

Para: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>

CONFIRMO RECIBIDO

Cualquier memorial, demanda o solicitud dirigida a los Juzgados de Rionegro (Ant), deberá
presentarse únicamente en formato PDF en un solo archivo (unir los anexos y la demanda), a la
dirección csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Los procesos se podrán consultar a través del siguiente enlace:  
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=1ND%
2fT1QaEBFgDjwxVoCZ45pYS4g%3d   
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Claudia Valencia  

   Citadora
Centro de servicios Administrativos  

  
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra. 47 60 - 50 Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez
Rionegro-Antioquia  

 
Las providencias publicadas por estados, los traslados secretariales, los remates y toda otra
información de interés emitida por los 12 despachos ubicados en Rionegro se podrá consultar a
través de la siguiente página  https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-
administrativos-de-rionegro   
 
Cordialmente, 
 

De: FELIPE ARANGO <asesoriasjuridicasarango@gmail.com>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 8:51
Para: Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: INFORMO AL DESPACHO RADICADO: 05615310300220190027000
 
[El texto citado está oculto]




